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en lo» Bcltíinsa Oficialt-t se han de remitír ai Jefe politico 
respectivo, por cayo conducto se pasaras liles editores cíe 
los mencionados periódicos.

fOrdenos de 2 d» Abril, de 8 y 21 4» Octubre de 1664),
Los señoree Secretarios anidarán bajo en mas estrecha 

respanaabilidad, de conservar loe nómoros de este Bofefíe, 
coleccionados para sn en en »4 ern ación, qno deberá Tetif- 
eareeal final de cada «Fo. *

AnTsaTSMCiA. Conforme con 1* cendlción 4,“ ¿el pila- 
ge qne ha servido de base para la subasta, no ce insertari 
ningnn edicto 6 anuncio que «es i hibíanoia de parte ein 
que abocen loa interesadea el importó de an publicación, 
ó garanticen el pago, i rseón de 25 cÉntimo» por linea ó 
parte de ella, y la venta de números enelíoB i 40 céntímoa.

Gobierno civil de la provincia de Córdoba
NUMERO 1985

SECCION DE OBRAS PÚBLICAS.-NEGOCIADO DE CARRETERAS

Incoado el expediente de expropiación que en el término municipal de Palma del Río ocasiona la construcción del trozo 1.° de la carretera de 
tercer orden de la estación de Palma del Río á la de Fuente Obejuna al Castillo de las Guardas, se ha rectificado por la Alcaldía de^ aquel 
pueblo la relación nominal de los propietarios interesados en dicha expropiación, formada por la Jefatura de t bras públicas de esta^ provincia^ y 
®u cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 de la ley de expropiación forzosa de 10 do Enero de 1879, se publica en este periódico oficial 
P^ru que en el término de quince días puedan exponer las personas ó las Corporaciones interesadas lo que sea pertinente contra la ocupación 
^e las fincas, dirigiendo las reclamaciones á la expresada Alcaldía de Palma del Rio, en la forma que previene el art. 24 del Reglamento para 

ejecución de la referida ley.
Cordoba 19 de Junio de 1899.—El Gobernador, Manuel de Month

(RELACION NOMINAL QUE SE CITA)

Obras públicas.—Provincia de Córdoba.-Término municipal de Palma del Rio.
Nómina de los propietarios á quienes afecta la expropiación forzosa, por causa de utilidad pública, de los terrenos que ocupará con su construc

ción el trozo 1.® de la carretera de tercer orden de la estación de Palma del -Río á la de Fuente Obejuna al Castillo de las Guardas.

Número 
de orden 

^^3 finca.
NOMBRE DE LOS PROPIETARIOS

1

VECINDAD '1 SITIO
de los propietarios, donde radica la finca.

CLASE * 
de cultivo. ;

CLASE 
de terreno. ‘ LINDEROS

1 D. Juan Gamarc-Civico Beiijnmea.. Palma de! Río,. Cerro de Balén............ Pastea...... Tercer s........ Norte con la línea férrea; Este con el río Goa- 
dalquivir; S. con la carretera de Palma á 
Ecija, y 0. con la linea férrea.

2 D Juso Antonio Li&én.................... Idem....................Ranohsles de Belén..

!

Idem..............Segaade....... Norte con don LuÍb Gamero Cívico; Esto con 
el camino de Posadas; Oeste con don Luía 
Gamero Cívico, y Sur con el camino de 
Posadas.

3 n Lois Gamero Cívico BenJomea y 
hermanos... ........................Idem................. . Dehesa de los Cabezos. Idem.............Idem.............. Norte con don Manuel Civico; Este con la-lf- 

nea férrea; Sur con don Juan Antonio Li
ñán, y Oeste con,el mismo.

1

Palma del Sío 1 5 do Junio de 1899.—El Alcalde, Pedro García Pérez. —El Secretario, Ramón Navarro.
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BOLETIN OFICIAL OS LA PROVINCIA O» CORDOBA

GOBIERNO CIVILnsr.& i
PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular núm. d860

Instruido »1 oportuno expédiante en 
el Ministerio de la Gobernación, con ’ 
motivo de la suspensión dei acoerdo í 
del Ayuntamiento de Aguilar, por el ' 
qoo se renueva el contrato oon el Mé- j 
dico titular don Francisco Manuel Ju- 
vado, ge pon* en conocimiento de l*s i 
partee intarasadaí, á fin de que en el i 
plazo ds quince días, á contar desde la 
publioaoíón da seta orden en el Bolk- , 
TIN Oficial de 1* provincia, puedan ! 
alegar y presentar los documentos ó ; 
justificantes que consideren oonduoen- í 
tes á su derecho. ;

Lo que se hace público ea este pe- j 
riódico oficial, de conformidad con lo ' 
qa* dispon» el articulo 26 dal Regla ' 
mentó provisional, para 1» ejecución ' 
da la ley de 19 de Octobre de 1899. ‘

Córdoba 20 de Junio de 1899. j 
El Gobernador, 

Manuel de Mont!.

JEFATURA DE MINAS
Nfiin6rol968 ;

Número de! expedienta 4.076 ;
Don Tomáa Merino y Borrás, Ingeniero Jefe : 

del Distrito Minero de Córdoba. ¡
Hago saber: que por don José Pela- í 

yo Marcelo, veoi o de Sevilla, e* ha 
presentado e- el Gobierno civil de esta 
provincia nna instancie í^cha 30 de 
Mayo de 1899, solicitando se concedan 
ciento onerent* per'eu encías para la 
mina denominada “Amp‘iación á Ca
rolin»,, de mineral de hierro, sita en 
el término de Horaachublos y eitio co
nocido por Peñas Pard*», propiedad 
de loa herederos de don Juan Calvo; 
lindando por Norte, Este y Oeste oon 
terrenos de loa dichos herederos, y por 
Sor con los de don Franoisco Gadeo 
Cívico, vecino de Madrid; cuyo regis
tro le ha sido admitido por decreto del 
señor Gobernador de 9 de Janio ao- 
tnal, salvo mejor derecho, baje la sí- 

{

i

guiente designación: Se tendrá por : 
punto de partida la 6.* estaca de la mi
na “UaroÍÍDa„, expedieate número . 
4.049, y ee medirán en dirección Este 
1.000 metros colooíndoee la 1 "epísoa; , 
desde este al Sarsemedirán otros 1.000 
metros y se clavará la 2? estaca; deíde 
esta *1 Oeste se medirán 3.000 metros 
y se clavará la 3'; d-ede esta y al Nor- : 
te se medirán 300 metros y 4."; desde 
est* y eo dirección E-ie se medítén i 
2.000 metros y se ooloeará la 6 '; desda
1» qoe se medirán al Norte 800 metros ' ca; deade esta en dirección S. se medí 

rán 400 metios y la 2."; deade esta alpara llegar al panto de partida, qoe- 
dando así cerrado el perimetro de las 
ciento otiarenta pertenencias que se 80- 
lioitao.

Lo qne aa publica de orden del sefior 
Gobernader por medio de este edicto, 
par* que en el término de sesenta días 
puedan prodaoir buh recUmaeiones, 
conforme ai art- 24 de la Uy, los qa* 
se orean con derecho para ello,

Córdoba 16 de Junio de 1899.—El 
Isgeaiero Jefe, Tomás Marino.

Núm. 1969 j
Número dal expediente 4.082

Hago saber: qu» por don Jacobo | 

Ma Boz Herrera, vecino de Los Bláz
quez, se h* presentado en el Gobismo 
civil de esta provincia una instancia 
fecha S de Jooio de 1899, aolioítando 
se concedan diez y seis pertenoucias 
para 1* mina denominada “Florida^, 
de mineral d* hierro, sita en el término 
de Loe Blázquez y paraje nombrado 
de la Membrillera, qoo linda por Le- 
vantecon terreno de don Manuel AreU' 
da, vecino ds La Granjuela, y por los 
demás vientos con terrenos de 1* cita
da dehesa Membrillera; cuyo registro 
le ha sido admitido por deoreto del se- 
fior Gobernador de 6 de Junio actual, 
salvo mejor derecho, bajo la siguiente 
designación: Se tendrá por punto de 
partida un pozo circular de siete me
tros de prefeudidad, al pié de una pe- 
qusfia galería de unes ocho m etros, que 
sirvió corno tal punto para demarcar 
la mina oaducada “Urgand»n> nucaero 
2.771. Desde este punto 39 medirán al 
E. 38° N. ó sea perpendicular á la di- 
recoión del filón 100 metros; con dirso- 
oión opuesta otros 100 metros; con di
rección N. 38° 0. 300 metres, y e* sen
tido opuesto 600 metros, con cuyos 

í

/

ejes queda determinado e! rectángulo ' 
de tas diez y seis pertenencias que so- ^ 
licita.

Lo que se publica de orden del sefior 
Gobernador por,medio de este edicto, 
para que en el término de eesents días 
puedan prodaoir sus reclameoioces, 
conformo al art. 24 de le ley, los que 

5

1
■e orean con derecho para "tío.

Córdoba 14 de Junio de 1899,— 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino,

Núm. 1970

El

Número del expediente 4.079
Hago sabar: que por don Agustín 

García de Rueda, vecino de Córdoba, 
86 ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia ana Instancia fech* 
2 de Junio de 1899, solicitando se le 
concedan oincuent* y cuatro perte
nencias para la mina denominada “An- 
toñoelon, de minar»! de hierro, sita en 
el término de Fuente Obejana y paraje 
llamado Deheea dei Oharneoalj lindan
do a! N. oon las minas “Virgen del Ro
sario, y “MariSn, y por los demás 
rumbos con referida dehesa; cayo re
gistro le ha sido admitido por decreto 
del señor Gobernador de o de Junio 
aotoal, salvo major derecho, bajo la si
guiente designación: Se tendrá por 
ponto de partida Ia 6,“ estaca de la mi
na “Virgen dei Ros ario „, nóm. 2636,si 
toada en el arroyo del Almendro; desde 
cuyo punto de partida se medirán 100 
metros al E. y se colocará le 1." est»-

í

í

i

(

E. 1&00 metros y la 3.*; desde esta al 
N. 300 metros y la 4?; desde esta 0. 
600 metros y la 5 “¡ desde esta N. 100 
metros y la 6.“, y desde esta á la 1.‘ 
0. 900 metros, qoedando así oerrado 
el perímetro de las 54 perteaenoias so* 
licitadas.

Lo qua as publica de orden del señor 
Gobernador por medio de este edicto, 
para que en el térmiao de sesenta días 
puedan prodaoir sos reoiamaoiones.

conforme a! art. 34 de la ley, los que
Í

ge orean con derecho para ello.
Córdoba 14 de Jimio de 1899.— 

Ingeniero Jefe, Tomás Merino.
El

Kíim. 1971
Número del expedients 4.080

Bago saber: que por don José Casti
llejos de Lafaente, en representáción 
de don Alberto Wilkens, se ha pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia una instancia fecha 2 de Ju
nio de 1899, solicitando se concedan 
veinte pertenenoias para la mina deno 
minad* • Madero„, de mineral plomo y 
otros, sita en el término de Enante 
ObejuDa y paraje que llaman Venta del 
Madero, propiedad de loa herederos de 
don Eugenio Romero; lindante á todos 
los vientos con propiedad particular; 
cayo registro te ha sido admitido por 
decreto del sefior Gobernador de 6 de 
Junio de 1899, salvo mejor deerecho, 
bajo Ia siguiente designación; Se ten
drá por punto de partida el mismo que 
sirvió para la cadaceda mina “Sílfide,, 
número 1.796, ó sea el centro de un po. 
zo cegado en dicho sitio, que mide 637 
metros dirección E. 34" 47* N. al ángu
lo más *1 Sar da la casa da 1* Venta del 
Madero. Doade se medirán en direo- 
ción Sureste 100 metros y l.“ estaca; 
desde 1." en dirección Soroeete 600 
metros y 2.“¡ desde 2." en direcoión 
Noroeste 200 metros y 3.*¡ desde 3.“ tn 
direooión Noreste 1.000 metros y 4 *; 
desde 4." en dirocaión 9araste 200 me 
tros y 6.*; desde 6." á 1." 600 metros, 
qoedando cerrado el reotángalo de las 
veinte pertenencias eolioítadaa, qae 
oemprenden parte dal tarreno de la re
ferida mina “Sílfide, cadacada y par
te de les minas cadacatdas “Ampliación 
l.“„ y “Ampliación 2.“,

Lo que ae publioi de orden deí sefior 
Gobernador pur medio de cate edicto, 
para que eu el término de seseata día» 
pesdan producir sus reclamaciones, 
conforme al *rt. 24 de la ley, los qpe 
89 oreas ooo dereoho para ello.

Córdoba 14 de Janio de 1899 
logenioro Jefe, Tomás Merino.

-El

t

i

Núm. 1973
Número del expediecte 4,076

Hago súber: que por don Ricardo 
Esholt Carr y Rayne, veoins de Cór
doba, re presen tanto de don Manuel 
Ortigosa da loa Ríos, vecino da Sevi
lla, se ha presantado en el Gobierno 
civil de esta provincia una instancia 
fecha 30 de Mayo de 1899, solioitando 
se ooncedau diez pertenencias para la 
mina denonicada “Noeva Eicetsíorfl, 
de mineral cobre, sita en el término de 
Córdoba y Obejo y paraje conocido por 
Cerros de la Trinchera eo las dehesas 
de Campo Bajo, propiedad de don Ma
nne! Baena Melero, y Ronquillo Bajo, 
propiedad do don Joaquín Gallardo 
Ramírez; lindando por todos vientos 
con la mina “ Ampliaoi6o á Ezúel8Íor„, 
número 3.031 y por terrario de Campo 
Bajo, por oaanto al extremo Ponient* 
y lo demás por terreno de Ronquillo 
Bajo; cayo registro le ha sido admiti
do por decreto del sefior Gobernador 
de 31 de Mayo último, salvo mejor de
recho, bajo la sígoiente designación: 
Se tendrá por panto d» partida la boca

da una galería antigu» situada junto »1 
arroyo denominado de la Trinohars, 
desde donde se medirán 60 metros al 
N. para clavar la 1.* estaca; de.esta BOO 
metros al 0. para la 2 *¡ de esta 100 ma- 
tros 3. para la 3.“; de esto 1.000 metroe 
al E. para la 4.*; do esta 160 metros al 
N para la 5.*, y de esta 500 metros al 
Ó, para llagar á la 1." estaca, quedando 
así cerrado el perímetro da las diez par- 
tenencias que ea solicitan.

Lo que ee publica de orden dal sefior 
Gobernador por medio da esta edicto, 
para que ©a el témaino de essenta días 
puedan prodaoir sus reclamacionas, 
conforme al art. 24 de la ley, los que se 
orean oon derecho par* ello.

Córdoba 14 da Jonío de 1899.—El 
Ingeniero Jefa, Tornas Merino.

Núm. 1973
Número del expediente 4.077

Hago saber: qua por don Antonio 
López Bermúdez y Martínez, vecino 
de Córdoba, o ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia una ius- 
tuncia facha 1.* de Junio de 1899» 
solioitando sa concedan cincuenta y 
cuatro pertenencias par* la mina do* 
nominada “Mayo 2.“„, de míueral de 
hierro, sita en el término de Horna
chuelos y sitio cenooido por Quinto d® 
la Coscoja, propiedad de don Aoguel-í* 
Echevarría, qae linda por tres vieotol 
con terrenos de indicado señor, y P®^ 
el otro oon lo provincia de Seville; cu
yo registro ¡e ha sido admitido por de
creto del señor Gobernador de 6 d® 
Junio actual, salvo mejor derecho, ba
je la aiguieot© desígaaoión: 9e tendrá 
por punto de partida uno á 100 metros 
ai Este de la esquina Sureste de la ca^ 
silla da peones oarninaros del trozo 6, 
de la carretera en oonstrnooión 48 
Fuente Obejuna al Castillo J© las 603’^' 
das. Desda este paoto de paitida 8® 
tomarán ea direaoión Sor 14“ a! EsI^® 
60 metros, y en la misma dirección P®' 
ro en sentido contrario se tomarán 246 
metros oolooáodose ea loa dos pontos 
asi determinados dos estacas; desdo es
tas »6 tomarán en dirección Oeste 14 
al Sur 1800 metros ó los que resulten 
hasta llegar al limita de la provincia 
oon la de Sevilla, y en la misma dire®' 
oión pero en sentido contrario ea to
rnarán los qoo faltaren para oompl®*'®‘ 
los 1800 matroí dichos, cerrando as 
un polígono de les cincuenta y ouat^® 
pertenencias qua se solicitan,

Lo que ge pablioa de orden dal señ®^ 
Gobernador por medio de eate ©diotOi 
para qoe en el término de sesenta dí*i® 
puadan producir sus reolamaoioo®®’ 
conforme al art. 24 de la ley, los 9®® 
te Clean con derecho pata ello.

Córdoba 14 de Janio de 1899.^ 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Núm. 1974
Número del expediente 4.073

Hago saber: qoe per don M»oC® 
Castro verde García, vaoino de ®^’’^*^ 
b», ge ha presentado en el Gobi®’' 
oivil de esta provincia ana *“**‘*’’%a 
feche 29 de Mayo de 1899, >olio^“®.^ 
ge concedan diez y ocho parteneo® 
para la mina denominada “L* Eq®’ ^j 
oada,, de mineral de hierro, sita ®^^.^ 
término de Montoro y parag® ®^®
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22 DE JUNIO DE 1899 9

bierno civil do esta provincia una ins- | 
tanoia fecha 28 de Mayo de 1899, solí- j 
citando se concedan treinta pertenen ; 
otas para la mina denominada “Mayo 
I.%, de mineral de hierro, sita en el j 
término de Hornaohnelos y sitio cono- í 
oído por La Coscoja, propiedad de don í 
Angusto Eíhevarría, que linda por tres 
vientos con terreno da la dehesa do re
ferido señor, y por el otro con la pro
vincia de SoviU»; cuyo registro le ha si
do admitido por decreto del señor Go
bernador de 6de Junio actual,salvo me- ¡ 
jor derecho, bajo la aigoiente designa- 
oiÓD:8á tendrá por punto departida ano ! 
situado 200 metros al Este del centro ! 
delà carretera en el sitio en que corta el 
collado conocido de Martín Alonso, que 
ea el final del eexto troeo de la llama
da de Fusate Obejane ai Castillo de 
las Guardas. Desde este punto de par
tida se tornarán en dirección S. 14“ E. 
60 metros en la misma dirección en 
sentido contrario se tornarán 250 me- 

Í tros cotocándose en los dos pontos así 
! determinados dos estacas; desde catas 
IBS tornarán en direcoión 0. 14° 9. 200 

metros ó los qae resulten hasta llegar 
al límite de ia provincia, y en ia mis
ma dirección pero en sentido contra
rio se tornarán toe que falten á oomple- 

1 ter 3000 metros que cierren no oontop- 
00 de las treinta pertenencias solici
tadas. j

Lo que se pablbo de orden dd 86- i 
flor Gobernador pormedio de eate edio 
to para que en el término de aeaenta j 
dies puedan producir ses rec'amacio ¡ 
nes, oonforme al art. 24 de ia ley, loa : 
que se orean con derecho para ello. I

Córdoba 13 do Junio da 1899.—El í 
Ingeaiaro Jefe, Toméa Merino. |

Núm. 1977 ’

Número dal expediente 4.072
Hago saber: qua por don Rafael i 

Ariza y Echavarreta, vecino de Mor. j 
’ dragón, ae ha presentado on el Gobiar- ¡ 
| no civil de esta provinoia ana instancia í 
j facha 39 de Mayo de 1899, solicitando j 

se oonosdan treinta y seis pertenen- | 
oias para la mina denominada "Santa { 
leabeln, de mineral plomo, sita en el í 
término de Villanueva de! Duque y ! 
parfije llamado Colmenarejo, que linda j 
al Norte con la mina “Naestra Señora J 
de ia Concepoión,; al Sur con el regia { 
tro “San Pablo^j al Este con la mina j 
“San Rafael^, y á Poniente con terre- j 
no franco; cuyo registro le ha sido ad- ; 
mitido por decreto del sofior Goberna- í 
dor de 31 da Mayo último, salvo mejor í 
derecho, bajo la siguiente desiguaoión: | 
Se tendré por punto de partida el mo- í 
jón S. 0. de la mina “Nuestra Señora ! 

j de la Concepción,,; desde el cual es j 
j medirán 76 metros en dirección 0.2“ 
j 36* S. y se pondrá la 1.* estaca; de ea- 
j ta en dirección S. 2’ 36 E. es medirán 

400 metros y 2.“; desde esta se medi
rán 900 metros sn dirección E. 3° 36* 
N. y se pondrá 1» 3."; desde esta se me
dirán 400 metros en dirección N. 2° 36* 
0. y es pondrá la 4 °, y como desde se 
ta ai punto de partida halla 825 metros 
en dirección 0. 2° 36* S., quedará ce
rrada el perímetro de las treinta y seis 
pertenencias solicitadas.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este

dû por Vegaetaa de Ce mal mas, eo eî 
rio de la Yegaa, y terrecoa de la pro 
piedad del »eûor doo Ïomaa Bam Irez, 
'Teoino de Faenoalieute; otiyo registro 
is ha sido admitido por deoreto del ee- 
ílor Gobernador de 6 da Junio aotual, 
salvo mejor derecho, bajo la sigaiente 
áesígneción; So tendrá por panto de 
partida ana oelicata que hay al Oeste 
ti®! río de la Yegoa y á di atan ola de 
Olios 60 metros de la línea Sar de la 
wioa‘'pra{jipit,gQj¿j]|^, (^gj,^^ gg^ç ponto 
^ oakoata, en di eooión Este, so medí' 
rán 60 metros y se oolocará la i.“ esta* 
Wi do esta en direooiúa Notts 60 me- 
*^ús y la 2aj de esta en direooión Oos- 
t® 300 metros y la 3.‘; da esta en di 
leoeión Sor 900 metros y la 4.'; de esta 
*n direooidQ Esta 200 metros y la 6?, 
Ï de esta en direcoión Norta 850 me • 
^''®s y Se encontrará ia L* y quedará 
“Breado el perímetro de las diez y ocho 
pBrteneaeiae solicitadaa.

Lo qoe 80 publica de orden del ae- 
®r Gobernador, por medio de este 

® ’oto, para que en el término de se- 
^Oíita días pandas producir «as reola- 
®3O!ones, oanforme til artículo 24 de 
^ Ioy> los que gs crean con derecho 
^Sfasllo. •

Córdoba 13 de Jonic de 1899.-Ei 
ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Núm, 1976 
l^úmsro del expediente 4.074 

Hago saber: que por don Maanel 
astroverde Garcia, vecino de Córdo- 
B. Be ha prasentado ea el Gobierno 

®*”l de esta provincia nna instancia 
®®hfc 29 dft Mayo do 1899, solioitando 

®® coboadan veinte y cuatro perts- 
^®“0Í6a para la mina denominada “La 
^^^nuaciadaa, de minara! de hierro, si- 

®o el términa de Montoro y paraje 
^®^ooido por Solanas de Veguetas de 

‘‘’Bltnae y Solanas del Cerro Barme- 
’ l‘8rrenoa da la propiedad dal señor 

lie ^^®“® Raiz, vecino de Faeuea 
^®’’tp¡ oo^yo rggigtro le ha sido admití- 
^ P^r decreto del señor Gobernador 
? 6 da Junio actual, salvo mejor de- 

ho, bajo la eigaiente designación: 
® tendrá por punto de partida la es- 

.y®B N. iufta 01 g_ ¿ carca del río de la 
d^* ^^ mina “La Preoipit-aeión,„ 

* scino, 8r. Coede de Bo ble do; des 
estaca punto de partida se me- 

^ ^ ® 800 matroa al N, y sa colocará la 
SOn^^^^*^^' '^®®'^^ •**’“ ®‘' ®' ®® medirán 
W m61rog y la 2 - jeade esta al 3. 800 

iro8 y la 3,i. ¿g ç^j^ 01 g 300 metros 
“^•17 de esta en dirección N, 800 

Btros, encontrándosa la L* estaca, y 
^óedando cerrado el perímetro da las 
^^'^ ® y cnatro pertenencias solici- 

^^Lo qug gg poblica de orden del se
to ^ ^‘’^B^oador por medio de este edio- 
^_ para qtj0 ^jj gj término de sesenta 
^ puedan prodaoir sus tedamaoio- 

®> oonforme al art. 24 de la ley, loe 
0 crean con derecho para ello. 

córdoba 13 de Junio de 1899. -El 
86nisro Jefe, Tomás Merino.

Níun. 1976
Número del expediente 4.071 

Lóft*^° *^^*'^' ^°* P**' ^®® Antonio 
Córd^k^^^**^^^®^ ^ Martín, vecino de 

*^ Bj «e ha presentado en el Go

edicto, para que en el término de se
senta días puedan prodaoir sos recla
maciones, conforme si art. 24 de la ley, 
los que ea crean con dareoho para ello. 

Córdoba 13 de Junio de 1899.—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Nám. 1961 
NOTIFIOAOIÓNES

No residiendo en esta capítol den 
Pascual Barrachina y Hernández, ve
cino de Choza Eubieroe (Teruel), ni te 
nisudo represontac te legal en esta ca
pital, te le hace saber por medio del 
BúIiBtin OvioíAt, de esta provincia, que 
en el plazo improrrogable de quince ! 
dias, á contar desde su publicación en ; 
este periódico oficial, debe presentar ! 
en la Jefatura de minas el papel de 
reintegro correspondiente á las veinte 3 
y cuatro pertenencias demercadas y al 
título de propiedad del regit-tro minero 
titulado “San Pascual^, número 3,852, 
del término de Hornachuelos, previ- 
niécdole que de no baoerlo dentro del 
plazo fijado, se cancelnrá el expediente.

Lo qua de orden del señor Goberna
dor se publica en este periódico oficial 
para conocimiento del intere»tido, 

Córdoba 19 de Junio de 1899. —El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino,

Núm, 1962
No residiendo en esta capital don 

Lorenzo Delt'Olmo, vecino de Cabra, 
ni teniendo representante legal en la 
misma, se le hace saber por medio del 
Boibtih Oficial de esta provincia, que 
en el plazo improrrogable de quince 
días, á contar desde su poblicaoión an 
este periódico ofioiat, debe preseutar 
an la Jefatura de minas el papel da 
reintegro oorrespendiente á las cuatro 
pertenenciss demarcadas y el título de 
propiedad dal registro minero tituledo 
“Virgen de la 9ierr8„, número 3.886, 
del término de Cabra, previniéndols 
qua de no baoerlo dentro del p’aao fi
jado, se cancelará el expediente.

Lo que de orden del señor Goberna
dor as publica en este periódico oficial 
pare cococimiento del interesado.

Córdoba 19 de Junio de 1899.—Eí 
ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Núm. 1963
No residiendo en esta capital don Pe

dio Oomernt Alors, vecino de La Car
lota, ni teniendo representante legal 
en la misma, se le hace saber por me
dio del Boletín Ofwial de esta pro
vincia, que en el plazo improrrogable 
de quince días, á contar desde su pu
blicación en esta periódico oficial, daba 
presentar en la Jefatura de minas el 
papal de reintegro correspondiente á 
las doce pertenencias demarcadas y al 
título de propiedad del registro mine
ro titulado “San Pedro», número 3.900, 
dal término de VillavLotosa, previniéa- 
dols que de no hacarlo dentro del pla
zo fijado, se cauaeiará ai expediente.

Lo que de orden dal señor Gober
nador sa poblica en esta periódico ofi* 
oí ai para conocimiento dal ioterssado, 

Córdoba 19 da Juzio da 1899,—El 
ingeniero Jete, Tomás Marino.

Núm. 1964
No residiendo en esta capital don 

Antonio Gómez Nevado, vecino da Vi- 
llavioioea, ni teniendo representante

legal an la misma, se le hace saber por 
medio del Boletin Oficial de esta pro
vincia, que en el plazo improrrogable 
de quince días, á contar desde su pa- 
blícaoión en erte periódico oficial, de
be presentar en la Jefatura da minas 
el papel de reintegro oorrespendíenta 

| á las doce pertenenoias demarcadí-s y 
| al título da propiedad del registre mi

nero titulado “Santa Trinidad,,, núme
ro 3.841, dél término de Villaviciosa, 
previn'éndole que da no hacer lo dentro 
dd plazo fijado, se cancelará al expe
diente.

Lo que da orden del aeñer Goberna
dor se publica an este periódico oficial 
para conocimiento dal íntaresado,

Córdoba 19 de Junio de 1899. — El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

AYUNTAMIENTOS
LUQUE

Núm. 1951
Don Antonio López de la Torre, Alcalde cona- 

titncional de esta villa.
Hago aabar: que hsUándose vacante 

la Secretaria de este Municipio, dotada 
oon el haber anual de doa mil quinien
tas peaeiaa, se anuncia al público su 
provisión, para que los que le preten
dan presentan sus instancias dentro 
de! plazo de treinta días naturales, á 
contar desde el siguiente al en que apa
rezca la inserción del presenta en el 
BulbTiS OnoiAL.

Luque 19 de Junio de 1899.—Anto
nio López da la Torre.

AGUILAR
Núm. 1962

Don Luía Carrillo y Tiacar, Alcalde pteaiden- 
te del ilustre Ayuntamiento couatitación al 
de esta ciudad.
Hago sabor: que habiéndoae termi

nado en borrador el padrón do oarrua- 
jes de lujo, de esta población, pars el 
ejereioio económico venidero do 1899- 
1900, formado con arreglo á lo dispues
to en la ley de presupuestos de 28 de 
Junio de 1898 éste queda expuesto al 
público, por término de ocho días, á 
contar desde esta fecha, on la Secreta
ria municipal de este Ayuntamiento, 
para que los interesados puedan exa- 
mínarlo y aducir contra el mismo las 
reolamsoionea que estimen, pasado oa
yo tiempo no se admitirán objoocionea 
algunas á citado documento.

y para couueimionto de todos se pu
blica y fija el presente en AguSiar á 19 
do Jomo do 1899.—Luis Carrillo.-— 
P, M. de 3. S.*, Manuel Luoeua, Secre
tario.

DOÑA MENCIA
Núm,1953

í Don Juan Moreno G iioto. Alcalde conatitu- 
í clonal de esta villa.
j Hago saber: que formada la matríon- 
11a de la oontrib ación industrial para el 

próximo afloeoonómico de 1899 á 1900, 
se anuncia al público por término de 
diez dies, contados desde el siguiente 
el en qae este edicto aparezca inserto

!ta el ¿OLBTIN Oficiai de la provincia, 
encontrándose la misma en la Saorete- 
j ría de este Ayuntamiento, á fin de qae
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lo^ eontriboyeûtes en ella oemprendi- 
dos poedan enterarae de sa olaeifioaoidn 
y enota y hacer dentro de citado plazo 
las rec ¡a in a ci on es que creen oportonas.

Doña Mencia 19 de Jauio de 1899.— 
Joan Morrno Gusto, —Frauoisco Ba* j 
ree, Secretario. ■

CáBOáBUEY j

Núm. 19&4
Don Jaan Baiael Hniz Ballesteros, Alcalde ; 

accidental del Ayuntamiento de esta villa. ] 
Higo saber: que confeooiouado por ' 

el Ayuntaoiieuco y Jauta pericial de ' 
mi presideooia et apéndice al a mí! Sa- ' 
lamieutu de la riqneaa de este distrito ' 
municipal, por los conceptos de lústi- * 
ca, colonia y pecuaria y el de orbaua, 
que ha de regir en el próximo aSo eco
nómico de 1899 á 1900, q.i da expues
to a! público en esta Secretaria Cepita- 
lar, por térmico de qninca dise, con
tad ce de’de el da ¡a frehe, dentro de - 
cajo plazo,, loa oontriboyeutea com 
prendidos eu el mismo, polrán inter
poner las reclamaciones qne sean per- ; 
ticr-utes 4 sa derecho.

Y pura coaocimiento general se pu- ; 
blic« el presente en Garoabney ú 17 
da Judío da 1899.—Juan Rafael Ruiz. ,

Número 1955
Hago saber: que por acuerdo dal 

Ayuntamiento da mi accidental prest- 
dennia, se arriendan durante e1 próxi
mo año económico de 1899 à 1900, loa 
arbitrioa establecidos y el servicio del 
alambrado públíoo, bajo los tipos que & ■ 
oontinodoión so expresan, y con saje- : 
oióo á las oondicionss qne constan en ' 
loe respectivos eipedienteg, que ee ha- ! 
Ilan de manifiesto en la Secretaria Oa- ' 
pitnlar: ,

Arbitrios y alumbrado ’
Pesas y medidas de uso voluntario. : 

—Tipo de auba.^ta, pesetas 1.500.—DU 
en que se ha de celebrar, 30 de Janio, 
de diéZ à once de la mafiana.

Puestos públicos.— Tipo de subasta, = 
pesetas 1.500. — Dia en qne se ha de 
celebrar, 30 de Janio, da ones & does : 
de la mefiana.

Matadero. —Tipo de subasta, pesetas 
1,500 —Dis en qae eu ha de celebrar, 
30 de Junio, de doce à uns de la tarde. -

Alumbrado público.—Tipo de sn- ; 
basta, pesetas 450. —Día en que se ha 
de celebrar, 30 de Jaaio, de ana & dos 
de la tarde.

Las subastas tendrán lugar en estas 
Casse Consistoriales, el día y hora de- ; 
signados, por al sistema de pajas á ¡a i 
llana y ante la comisión que determina i 
el Real decreto de 4 de Enero de 1883. ;

La garantía necesaria para hacer / 
postara será el oinoo por ciento del im- . 
porta del tipo de subasta expresado, : 
debiendo couatitoírae en metálico ó en 
efectos públicos, y la definitiva qae ha
brá de preatarae, consistirá en el diez 
por diento de las cantidades en qaa re
salten adjadioados, Ó bien mediante 
fiador personal á satisfacción del Ayan- j 
tamianto.

Si en esta primera subusta no se pre
sentaren licitadores, se celebrará una 
segonda el día tres de Julio próximo, 
y en iguales horas, oen los mismos re
quisitos y tipo que en la primera, pero

podrán haosree proposicionea al arbi
trio de pesas y medidas, por las tres 
cuartas partes del tipo da subasta ei-

' presado.
i Carcabuey 17 de Junio de 1899.— 

Joan Rafael Ruiz.

2? CUERPO DE EJÉRCITO

Núm. 1960
HOSPITAL MILITAR DE CORDOBA

For el presente se oonvoca á oon* 
corso da postores pava el abastecimien
to da los víveres y artículos que se 
consideren necesarios, dorante el mes 
de JoÜo próximo, en este Estableci
miento. y cuyas otases y condiciones 
son las que á oontÍDaaoión se detallan; 
debiendo verificaras dicho ooncurao en 
este Hospital el dia 27 dal corriente-, á 
las onee da la maflane,

Aceite mineral superior, exento de 
materias extrahas, rectificado.

Idem vegetal do 1.* clase poro de 
oliva, bien clarificado.

Idem id. de 2.® id. id. do id.
Arroz da l.“ bien cribado y limpio. 
Azúcar blanco superior en perfecto 

estado de limpieza.
Carbón de cok, compacto y despro

visto de agua.
Item vejeta! de encina, despiovíato 

de tierra y do picón.
Carne de vaca superior fscilitada en 

2(3 de pulpa y 1¡3 de hueso, en perfec
to estado de cooservactón, desprovista 
de sebos y sostanoiss grasas, fáciles á 

j le ooooión por proceder de reses jó
venes.

Chooolate do buena calidad, despro
visto de féculas, austancias minerales 
y en general de materias nocivas.

Garinas en buen asttado de salud.
Garbanzos de Castilla da buena ca

lidad y fácil cocción.
Huevos en bnen estado de conserva 

ción.
Jabón oomúu do sosa, desprovisto 

de exceso de álcali,s y de snstsnoias 
minerales.

Jamón magro del país, perfecta
mente conservado, añejo, desprovisto 
de exceso de sal y sin enranciar.

Leche de vaca qne marque 36 gra 
dos en el Lautómetro.

Idem de cabra id. id, id.
Manteca de cerdo salada, desprovis. 

ta de sebos, sustancias grasas y mine
rales que la impurifiquen.

Fasta para sopa de diferentes clases, 
fresca, sin presentar señales do eniuo* 
hecimiento.

Fatatas en buen estado de conser
vación.

Pollos de gallina en perfecto estado 
de salad.

Tocino en hojas de poco grueso, oon 
vetas de jamón, sin exceso de sal y sin 
enranciar.

Vino tinto común, desprovisto de 
agea, materias colorantes y sales mi
nerales que lo imporifiqaen.

Vino bíanoo generoso, bien clarifi
cado, desprovisto de agua y materias 
extrañas que lo impurifiquan.

Laña seca de encina ó de olivo.
Velas de esperma.

OBSERVACIONES Í
l .“ Loe artículos serán puestos en 

este Estableeimiento de cuenta y ríes 
go de los contratistas,

2 .* Será desechada toda oferta que 
no reúna las condiciones expresadas, y .- 
para ¡o cual se presentarán muestras ' 
por loa postores; siendo arbitres los que 
suscriben para juzgar en el ooto sobre 
la aceptación de las proposioiones, ana - 
cuando medie asesoramiento de perito. '

3 .* Los pagos estarán sujetos al 
descuento del 1 40 por 100 que esta- 
blaca la ley vigente para los que efeo 
túa el Estado.

Córdoba 17 ds Junio de 1899 —El 
Administrador, Rodrigo Roldán.-Vis
to bceno: El Comisario de Guerra In 
terven‘or, Luis Muñoz.

Íiiiití íe üEjoI úel Sr. leliiaV
CAJA DE AHORROS DE CORDOBA

Núm. 1941
En este día han iugresadu en la Caja 

de Ahorres, pesetas 14.446. por 140 
imposiciones) de las cuaíns son nuevas 
14, y se han satiefeoho p’‘setaa 9.174 
09 oéntimos, á solicitad 4« 43 impo
ne tes, 11 de ellos por saldo de sus res
pectivas libreta».

Córdoba I8 de Jenio de 1899.—El 
Director, B. Goadrado. ¡; j^j

Sección de anuncios
En apoyo de la advertencia que se 

hace en la cabeza de este periódico 
oficial, y para mejor inteligencia de 
cuantos en el orden oficial ó particu
lar publiquen anuncios, sea cual fue 
re su procedencia, se inserta á con
tinuación el siguiente documento: j

dGiiiüoii líe 11 GtecUi 1
EEALOEDEN

Vista la instancia elevada á este s 
Ministerio por los Notarios del mis- í 
mo en súplica de que se recuerde ’ 
á las Diputaciones provinciales y j 
Ayuntamientos, en la forma más con- । 
veniente, que no procedan al otorga- r 
miento de la escritura de los contra- i 
tos que celebren, sin que el rematan- * 
te acredite, según está prevenido, que 
ha satisfecho los honorarios devenga- * 
dos por los misinos al autorizar el Í 
acto: 1

Considerando que el Real decreto ! 
de 4 de Enero de 1883 dispone en 1 
su artículo 3.° que en los pliegos de s 
condiciones se consignará necesaria- j 
mente, entre otras que cita, «la obli- ¡ 
gación del rematante de pagar los ; 
anuncios, escrituras y gastos de toda ! 
clase que ocasione la subasta y for- | 
malización del contrato», y "que, en ’ 
vista de tal precepto, es incontrover- J 
tibie que el rematante tiene la obli- | 
gación de sufragar los honorarios que Í 
con arreglo ai Arancel devenguen i 
los Notarios que autoricen el acto, 1 
más los suplementos que éstos para ¡ 
el caso adelanten: f

Considerando que, á pesar de ser í 
tan claro y terminante el precepto | 
referido, las Corporaciones citadas no | 

muestran el celo que debían exigieO' 
do á los rematantes de los contratos 
que celebran los recibos de los gastos 
mencionados, aun cuando para ro* 
cordarles el cumplimiento de tal pal' 
tieular exista además la Real ordon 
de 20 de Septiembre de 1875 dispo
niendo que se exija el de pago de lo® 
derechos de inserción de los anuncios 
en la Gaceta de Madrid] y

Considerando, por último, q^e 
cuando los indicados preceptos vie
nen en pro de la petición de los go
tarios, es absurdo que éstos, aparte 
de no percibir los honorarios á qo® 
tienen perfecto y legal derecho, s®' 
fragüen además los gastos de p-p^ 
sellado y timbres necesarios al 
plimiento do su cometido,para el eus 
son solem o e raen te requeridos;

S. M. el Rey (Q. D. G.}, y en so 
nombre la Rein A Regente del Kem®' 
ha tenido á bien disponer que pu, 
sucesivo las Corporaciones provincia 
les y imiuici pales no procedan al et®'^ 
gamiento de la escritura de los e^a 
tratos que celebren, sin que en el ac 
to de referencia exhiban los reiaa^ 
tantee, además del resguardo de 
ber constituido la fianza definitiva® 
su caso, teniendo en cuenta par» ®*. 
lo expresado eh el art 21 del ne 
decreto de 4 de Enero de 1883, la 
recibos de haber satisfecho los d®^ 
chos devengados y suplementos a®® 
lantados por el Notario ó Notait® 
autorizaates de La subasta, sí 
por exceder do 50.000 pesetas, hnn* 
re sido doble y simultánea; y adato 
igual documento que acredite bá" 
satisfecho los derechos de ittsat®' 
de los anuncios en la Gaceta de -p 
drid y Boletín Oficial de la Pv 
vincia. Al propio tiempo que cna® , 
los contratos se celebren por d-^’'e, 
nistración, por hallarse compta® 
dos en el caso que, como exima® i 
de subasta, marca el párrafo d-® ® 
art, 56 del Real decreto de 4 de 
ro de 1883 ya citado, ó sea en al 
que se hayan celebrado dos suba^ 
al efecto, siu que en ellas se presa 
taran los licitadores, se exija ig® 
mente al concesionario, antes de oW 
gar la escritura, análogos docume®’^ 
que justifiquen el pago de los de • 
chos de referencia; entendiénde 
también que si la Corporación 11®*® ^ 
á cabo por sí propia el servios® 
obras que hubiese intentado _ co®^ 
tar, será ella misma la obligad®^ 
abonar al Notario ó Notarios le® , 
techos devengados por éstos al ®® 
rizar la subasta mencionada.

De Real orden lo digo á V. S- P.^j^. 
su conocimiento y efectos consigning 
tes; advirtiéndole que á la mayor ^^^ 
vedad deberá remitír V. S. 6 
Ministerio un ejemplar del BolE ^^ 
Oficial de esa provincia en 
inserte esta Real orden. Dios gn® jg 
á V. S, muchos años. Madrid 
Agosto de 1891.—Silueta. , 
Sr. Gobernador de la provincia^dj^^
^4 J_te >.^1W4>-* ¿ - --_-/_-_>- - ---Vil i—— -- * ■ _■ 

LOS OEÍDS MPARíMEÍflSS 
de rústica y urbana, con ° 
á los modelos oficiales, se ^\ 
de venta en la imprenta del 
rió de Córdoba^, Letrados. 1^'

Imprenta del DIARIO DE CORD^®^
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